
                                                      

ÁREA DE EDUCACIÓN NO FORMAL
 FESTIVAL DE APRENDIZAJES DEL URUGUAY

LLAMADO A COORDINADOR/A 
 

Requisitos:

• Formulario de inscripción completo.
• Fotocopia de Cédula de Identidad y Credencial Cívica.
• Currículum Vitae.
• Presentar carpeta de Méritos (tres copias); se considerarán exclusivamente 

los  antecedentes  enmarcados  en  las  pautas  de  las  Bases  del  Llamado 
debidamente acreditados por medio de los comprobantes respectivos.

Dependencia: Ministerio de Educación y Cultura,  Dirección de Educación, Área de 
Educación No Formal. 

Horario y período de trabajo: 20 horas semanales, en horario flexible para cumplir 
tareas en la sede y otras actividades afuera de la misma cuando sea necesario que 
vencen el 31 de diciembre de 2014.

Remuneración: Se contratará bajo régimen de 20 Horas Docentes Categoría 5, por 
un monto nominal de $ 19.700 

Perfil de la función:
La Coordinación del Festival de Aprendizajes tiene los siguientes cometidos: 

 Participar  en  la  Comisión  Organizadora,  planificación  de las  reuniones, 
convocatoria, actas, implementación de los acuerdos.  

 Seguimiento y monitoreo de la planificación.
 Convocatoria a los participantes de la Comisión Organizadora.
 Coordinación  de  la  participación  de  las  instituciones  y  grupos  de 

aprendientes que colaboren y participan en el Festival.
 Convocar y realizar un trabajo conjunto con el tribunal idóneo que realizará 

una  devolución  a  las  experiencias  seleccionadas  para  integrar  la  8ª 
edición. 

 Comunicación:  promoción  y   difusión  de  todas  las  actividades 
programadas.

 Referencia presencial durante las actividades previas a lo largo del año así 
como durante la realización del evento final del festival.



 Generar un producto grafico en forma de librillo donde se sistematice el 
resumen de las presentaciones del Festival.

 Diseño  y  entrega  de  las  cartas  de  agradecimiento  y  constancias  que 
correspondan.

Objetivos del Festival de Aprendizajes:

Objetivo general: 

• Contribuir a una cultura de aprendizaje a lo largo de toda la vida entendiendo 
a la educación como un derecho fundamental del ser humano.

• Promover la importancia personal, social y cultural del aprendizaje 
permanente como medio para alcanzar el desarrollo humano con igualdad de 
oportunidades en una sociedad democrática.

Objetivos específicos:

• Sensibilizar a la población en general, medios de comunicación, instituciones 
públicas y privadas sobre la trascendencia del aprendizaje a lo largo de toda 
la vida, que requiere el Uruguay democrático, social, integrado, innovador y 
productivo.

• Generar espacios educativos y grupos que promuevan y valoren los 
diferentes aprendizajes de personas adultas, recogiendo prácticas y 
experiencias educativas relatadas por sus protagonistas.

• Difundir información sobre propuestas de formación para personas adultas 
(cursos, talleres, etc.).

Bases del Llamado

Méritos 
 Experiencia de trabajo en:

• Educación.
• Educación No Formal.
• Con personas jóvenes y adultas.
• Gestión de proyectos y actividades educativas.
• Organización de eventos y/o intervenciones urbanas.

 Formación: 
• Títulos en educación: Maestro/a, Profesor/a, Profesor/a de Educación Física, 

Educador/a Social, Licenciado/a en Ciencias de la Educación.
• Títulos de nivel terciario o superior.
• Otros cursos relacionados con la educación o la gestión educativa. 

Entrevista con los aspirantes, para complementar el proceso de selección, si la 
Comisión de Selección, lo considera necesario, en función del estudio de los 
méritos presentados.

Comisión de Selección: 
Lic. Jorge Camors 
Lic. Patricia Banchero
Tec. Laura Ruiz



- Los resultados del concurso serán comunicados a la Dirección de Educación, que 
la elevará con opinión para resolución del Ministro.
- A los postulantes que ya tengan la calidad de presupuestados, la diferencia en el  
nivel remunerativo se pagará por asignación de horas docentes.

Condiciones Generales

Período de inscripción: Las inscripciones serán recepcionadas en el Ministerio de 
Educación  y  Cultura  –  División  Gestión  y  Desarrollo  de  Recursos  Humanos  – 
Reconquista 535 – 4º piso. 

Plazo de recepción: Lunes 5 al  viernes 16 de mayo  de 2014 (inclusive).  En el 
horario de 11:30 a 15:30 hrs.

Los interesados deberán presentar un sobre caratulado de la siguiente manera: 

NO SE REALIZARÁ LA RECEPCIÓN PARCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN.

Las bases del  presente llamado y el  formulario  de inscripción se obtienen en la 
página web del Ministerio de Educación y Cultura www.mec.gub.uy  (Convocatorias)

• Llamado de: Coordinador/a Festival de Aprendizajes del Uruguay
• Nombre Completo 
• Nº de Documento de Identidad

http://www.mec.gub.uy/

	Bases del Llamado

